
Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la EUIPO de 9 de diciembre de 2014 (asunto 
R 1415/2013-4) relativa a un procedimiento de oposición entre Jaguar Land Rover y Nissan Jidosha.

Fallo

1) Anular la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) de 
9 de diciembre de 2014 (asunto R 1415/2013-4).

2) La EUIPO cargará con sus propias costas y con las de Jaguar Land Rover Ltd.

3) Nissan Jidosha KK cargará con sus propias costas.

(1) DO C 118 de 13.4.2015.

Sentencia del Tribunal General de 16 de febrero de 2017 — Rumanía/Comisión

(Asunto T-145/15) (1)

[«FEAGA y Feader — Medidas vinculadas a la superficie — Gastos excluidos de la financiación — 
Correcciones financieras a tanto alzado — Artículo 52 del Reglamento (UE) n.o 1306/2013 — Obligación 

de motivación — Proporcionalidad»]

(2017/C 104/63)

Lengua de procedimiento: rumano

Partes

Demandante: Rumanía (representantes: inicialmente R.-H. Radu, V. Angelescu, R. Mangu, D. Bulancea, N. Horumbă, 
E. Mierlea y T. Crainic, posteriormente R.-H. Radu, V. Angelescu, R. Mangu, N. Horumbă, E. Mierlea y T. Crainic, agentes)

Demandada: Comisión Europea (representantes: A. Biolan y G. von Rintelen, agentes)

Objeto

Pretensión, basada en el artículo 263 TFUE, de anulación parcial de la Decisión de Ejecución (UE) 2015/103 de la Comisión, 
de 16 de enero de 2015, por la que se excluyen de la financiación de la Unión Europea determinados gastos efectuados por 
los Estados miembros con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader) (DO 2015, L 16, p. 33).

Fallo

1) Anular, en la medida en que afecta a Rumanía, la Decisión de Ejecución (UE) 2015/103 de la Comisión, de 16 de enero de 2015, 
por la que se excluyen de la financiación de la Unión Europea determinados gastos efectuados por los Estados miembros con cargo al 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).

2) Condenar a la Comisión Europea a cargar con sus propias costas y con las de Rumanía.

(1) DO C 178 de 1.6.2015.
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